
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

ACUERDO ACT-PUB/14/02/2018.08 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL NOMBRAMIENTO DEL TITULAR DE 
LA DIRECCiÓN GENERAL DE EVALUACiÓN, INVESTIGACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL 
SECTOR PÚBLICO DEL INSTITUTO. NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de transparencia, modificando entre otros, el artículo 6°, apartado A, el cual establece 
que la Federación contará con un organismo constitucional autónomo, especializado, 
imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía 
técnica, de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y 
determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del 
derecho de acceso a la información pública y la protección de datos personales en 
posesión de los sujetos obligados. 

2. Que con motivo de la reforma Constitucional referida, el catorce de mayo de dos mil 
catorce, el Senado de la República tomó protesta a los siete Comisionados integrantes 
del Pleno del otrora Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

3. Que el Congreso de la Unión en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del 
Decreto de reforma en materia de transparencia, expidió la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), la cual fue publicada el 
cuatro de mayo de dos mil quince en el Diario Oficial de la Federación, entrando en 
vigor al día siguiente de su publicación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
Primero Transitorio de la referida Ley General. Con ella, el Instituto Federal de Acceso 
a la Información y Protección de Datos cambió su denominación por la de Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI o Instituto), el cual se robustece con nuevas atribuciones que lo consolidan como 
organismo garante a nivel nacional. 

4. Que el nueve de mayo de dos mil dieciséis se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental (LFTAIPG) y se expide la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), la cual entró en vigor al día 
siguiente de su publicación. 

5. Que el artículo 6, apartado A, fracción 11, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
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6. Que el párrafo segundo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos señala que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos 
personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar 
su oposición al uso de su información personal, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos 
personales, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, 
seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

7. Que el veintiséis de enero de dos mil diecisiete, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO), la cual entró en vigor al día siguiente de su publicación de 
conformidad con su artículo Primero Transitorio. 

8. Que la LGPDPPSO establece las bases, principios y procedimientos para garantizar el 
derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales en posesión 
de sujetos obligados. 

9. Que el artículo 10. de la LGPDPPSO señala que son sujetos obligados para efectos de 
la misma, cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 
públicos, del ámbito federal, estatal y municipal. 

10. Que en atención a los objetivos enunciados en el artículo 2 de la LGPDPPSO se 
establecen obligaciones concretas para que los responsables del tratamiento de datos 
personales cumplan con los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, 
calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad, y con los deberes de 
confidencialidad y seguridad; así como para que estos responsables del sector público 
realicen transferencias de datos personales seguras, mantengan una relación adecuada 
con los encargados del tratamiento de datos personales y atiendan en tiempo y forma 
las solicitudes de ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación, 
oposición y la portabilidad de datos personales. 

11. Que la LGPDPPSO otorga a este Instituto facultades normativas, de verificación, 
resolutorias y otras que, en su conjunto garanticen la plena observancia del 
cumplimiento de la misma, y por consiguiente el debido respeto de este derecho 
fundamental. 

12.Que mediante acuerdo ACT-EXT-PUB/06/12/2017.04, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el día trece de febrero del año dos mil dieciocho, entró en vigor el Acuerdo 
mediante el cual se aprueban las modificaciones de la Estructura Orgánica del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
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en cuyo Considerando 25, se estableció la creación una nueva unidad administrativa 
integrada por una Dirección General, que tendrá bajo su responsabilidad las funciones 
relativas a los nuevos procedimientos de evaluación del desempeño de los 
responsables respecto al cumplimiento de las obligaciones en materia de protección de 
datos personales en el sector público federal, investigación y verificación del sector 
público de conformidad con lo establecido en la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados con el fin de reforzar las capacidades 
humanas, técnicas y materiales del Instituto, conforme a las necesidades de servicio 
que en términos de lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal dos mil dieciocho. 

13. Que de conformidad con lo establecido a fojas 9 y 10 del anexo 3 del acuerdo referido 
en el Considerando inmediato anterior, se establecieron las funciones de la Dirección 
General de Evaluación, Investigación y Verificación del Sector Público de la Secretaría 
de Protección de Datos Personales del Instituto. 

14.Que mediante Acuerdo ACT-PUB/01/1112016.04, fue aprobado por el Pleno el Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (Estatuto Orgánico), publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el diecisiete de enero de dos mil diecisiete. 

15. Que derivado de la promulgación y entrada en vigor de la LGPDPPSO, a fin de que las 
unidades administrativas del Instituto contara con las atribuciones necesarias para 
sustanciar los procedimientos de investigación, verificación y evaluar el desempeño de 
los responsables respecto al cumplimiento de las obligaciones previstas en dicho 
ordenamiento con la debida oportunidad, eficacia y calidad, se consideró necesario 
modificar el Estatuto Orgánico, lo cual se aprobó por el Pleno del Instituto mediante 
Acuerdo ACT-EXT-PUB/06/12/2017.03 de fecha seis de diciembre de dos mil diecisiete 
y publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de febrero de dos mil dieciocho. 

16. Que el artículo 41 Bis, del Estatuto Orgánico, establece las atribuciones de la nueva 
Dirección General de Evaluación, Investigación y Verificación del Sector Público. 

17. Que reviste la mayor importancia que la Dirección General de Evaluación, Investigación 
y Verificación del Sector Público, cuente con un titular que conduzca el apoyo técnico 
que requieran los sujetos obligados en lo que respecta a la aplicación de indicadores y 
criterios para evaluar el desempeño en el cumplimiento de las obligaciones a que se 
refiere la LGPDPPSO y demás normativa aplicable; desarrolle y aplique un sistema 
integral de indicadores de desempeño y evaluación para sujetos obligados del sector 
público, conduzca los procedimientos de investigación en el sector público, emita 
dictámenes de opiniones durante dichos procedimientos y realice las demás 
atribuciones que le confiere el Estatuto Orgánico. 
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18. Que derivado de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16, fracción 
XI del Estatuto Orgánico, es atribución del Comisionado Presidente someter a 
consideración del Pleno el nombramiento y, en su caso, la remoción de los titulares de 
las Secretarías y de las Direcciones Generales del Instituto. 

19. Que en ese sentido, el Comisionado Presidente propone al Pleno el nombramiento de 
César Manuel Vallarta Paredes como titular de la Dirección General de Evaluación, 
Investigación y Verificación del Sector Público. 

20. Que el nombramiento de la persona propuesta permitirá que se incorpore su 
experiencia, conocimientos y relaciones en la materia de su competencia, a fin de 
fortalecer las capacidades institucionales que permitan cumplir con el mandato 
constitucional en materia de protección de datos personales. 

21. Que César Manuel Vallarta Paredes cumple con los requisitos señalados en los Criterios 
para el Nombramiento de los Servidores Públicos del Instituto, en la parte relativa a los 
requisitos académicos, experiencia laboral, conocimientos del marco teórico y 
normativo. 

22. Que los artículos 6 y 8 del Estatuto Orgánico establece que el Pleno es el órgano 
superior de dirección del Instituto y la máxima autoridad frente a los Comisionados en 
su conjunto y en lo particular y sus resoluciones son obligatorias para estos, asimismo 
el artículo 12 fracción I del mismo Estatuto establece que corresponde al Pleno del 
Instituto ejercer las atribuciones que le otorgan la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley General, la Ley Federal, la Ley de Protección de Datos 
Personales, así como los demás ordenamientos legales, reglamentos y disposiciones 
que le resulten aplicables. 

23. Que el Estatuto Orgánico establece en el artículo 12, fracción XXXV la facultad del Pleno 
para deliberar y votar los proyectos de Acuerdos, resoluciones y dictámenes que se 
sometan a su consideración. 

24.Que de conformidad con el artículo 29, fracción I de la LFTAIP corresponde a los 
Comisionados participar en las sesiones y votar los asuntos que sean presentados al 
Pleno. 

25.Que en términos de los artículos 31, fracción XII de la LFTAIP y 18, fracciones XIV, XVI 
Y XXVI del Estatuto Orgánico, el Comisionado Presidente somete a consideración del 
Pleno el proyecto de Acuerdo mediante el cual se aprueba el nombramiento del titular 
de la Dirección General de Evaluación, Investigación y Verificación del Sector Público 
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del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Por lo antes expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho y con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII, 16, párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción XIII, Primero y Quinto 
Transitorios de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29, 
fracción I y 31, fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 1 y 2 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 6,8, 12, fracciones I y XXXV, 16, fracción XI, 18, fracciones XIV, XVI Y XXVI, 41 
Bis del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales; Acuerdo ACT-EXT-PUB/06/12/2017.04 mediante el cual 
se aprueban las modificaciones de la Estructura Orgánica del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día trece de febrero del año dos mil dieciocho; Acuerdo 
ACT-EXT-PUB/06/12/2017.03 de fecha seis de diciembre de dos mil diecisiete, por el que 
se modifica el Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales; así como los criterios para el Nombramiento 
de los Servidores Públicos del Instituto; el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el nombramiento de César Manuel Vallarta Paredes, como titular 
de la Dirección General de Evaluación, Investigación y Verificación del Sector Público del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

SEGUNDO. El nombramiento del Director General de Evaluación, Investigación y 
Verificación del Sector Público adscrito a la Secretaría de Protección de Datos Personales, 
que se indica en el punto de Acuerdo anterior, surtirá sus efectos a partir del dieciséis de 
febrero de dos mil dieciocho. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Administración para que lleve a cabo las 
acciones administrativas necesarias para la contratación del titular de la Dirección General 
de Evaluación, Investigación y Verificación del Sector Público adscrita a la Secretaría de 
Protección de Datos Personales del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, aprobado en el presente Acuerdo. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo se publique en el portal de internet del INA!. 
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QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el 
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, en sesión celebrada el catorce de febrero 
de dos mil dieciocho. Los Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya 
lugar. 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 

Ximena Pu e de la Mora 
Comisionada 

6 

()< 
Osear Mauricio Guerra Ford 

Comisionado 


